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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

L^8 leyes y Jispasiciones generales del Gobierno son obligato
rias para u.ula capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialinento cu ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1t8t.)

ÔE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Portales, 92, librería. 

K^<r>«s

PRECIOS DE SUSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
P-.r tres 11...................5,50 »
Por seis id............... lO.ÜO »
Por uu año..............í0,50 »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por un mes.............2,.It A
Por tres id.............7,30 >
Por seis Id............. 11,lÚ *
Por un aúo..............24 >

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de llinislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Montes
Núm. 49.

PLIEGO de condiciones para el 
aprovechamiento de leñas en 
los montes públicos de esta pro
vincia con desuno al cunsumo 
de hogares de los usuarios du
rante el año forestal de 18S7 á 
1888.

CONCLUSIÓN.

10. La roza de la» matas bajas que 
hayan de aprovecharse se veriíicnra pre
cisamente â flor de tierra con instru
mentos bien cortante», sin que sea per
mitido el desgarre ni arranque de la 
más pequeña cepa, ni raíz de roble, en
cina, haya, carpe ó cualquier otra espe
cie que por su importancia debe con
servarse, ó que, en la localidad se bene
ficie en monte bajo.

H. Debiendo quedar limpio de asti
lleros, grumas y maleza el sil’O donde 
se haga el aprovechamiento, podran h s 
usuarios, en los montes altos, descuajar 
las matas que forman la mal za y apro
vecharlas en rama, ó tranformarlas en 
carbón á cisco, lomando las precaucio
nes convenientes para evitar la propaga* 
ción de los incendios.

12 Guando quieran los Ayuntamien
tos trasformar en carbon ó cisco parte 
rie las leñas concedidas, lo manifestarán 

los empleados del ramo para que les 

designe los silio? donde deban construir 
las carboneras, con las precauciones que 
se in lican en la condición anterior.

15. A !a falla de reglamentos, títulos 
ó usos en contrario,el reparliinienlo de 
leñas para uso de! vecindario se hará 
según el número de estus ó de confor
midad con las facultades que á los Ayun
tamientos co.jfi 're la ley Municipal ú 
oira> disposiciones superiores.

14. El Ayuntamiento del Distrito 
municipal a quien se consigna la totali
dad de leñas, cuidará de que se des nbu- 
\an entre los pueblos d»^ su dist.ilo, 
según la perlenencia <le los mobles en 
que S'- hayan concedido

15. Los pueblos US lar os no podrán 
en ningún Caso Variar ei destino para 
q e se concedan los productus ni enage- 
narlos.

Los que esto hicieren pagarán como 
mu ta el valor de los mismos,

16. Si conviniere á al^úu usitari.) 
dejar de percibir la leña que le corres
ponda, lo pondrá en conocimiento del 
Alcalde para que las distribuya entre 
los demás partícipes que la deseen.

17. Cuando entre ios produ» tos des • 
tinados al consumo de hogaies, se en- 
cunir^tse alguna pieza maderabb' que, a 
j liciu dri capataz de la comarca, pudiera 
dc&tinarse con m yor ventaja a los ape 
ros de iabrai.Za ú ol as aplicaciones de
jara de utiliz>rsti como leña, hasta que 
por el Sí Gobernador, á propuesta del 
Distrito Forestai, se proceda á la enage- 
nación del mudo más beneficioso a los 
intereses del pueblo (art. 44 dé las or
denanzas y Real urden de 25 de Junio 
de IH83),

18. Los gastos que ccasioneri las 
operaCLiues decuria y reparlimieiito de 
leñas. Se satisfarán por los pariicipe- en 
proporción de la caniniad de pruducius 
que hayan rccibidu (art. 43 de ,as orde
nanzas).

19. Los desiaj stas ó el Ayuntamien
to en su caso, serán responsables de to
dos los daños que ocurran eu la loria y 
20u metros a su alrededor, desde que 
den principio a la opt-ración, hasta que 
vuelva á encargarse del monte dicha 
«mondad para verilicar el r paitimien 
10 de las leñas.

20. El Ayuntamiento tiene obliga* 
ción de encargarse del monte, tan pron* 

lo como el destajista le haya dado perle 
de haber terminado la operación d»' cor
ta, y preparación conveniente de las le
ñas para qu.* puedan ser extraídas; de
biendo quedar terminadas todas las ope
raciones en el plazo marcado en los es
tados, y donde no se hubiese señalado, 
antes du concluir el año forestal

21. La Guardia civil y Capataces, 
tienen obligación, bajo su más estrecha 
responsabi iJad de denunciar cualqui r 
abuso ó extralimitdción que se cometa 
en la ccr’a y reparlimien'.o de leñas y 
lie evitar la » xiracc óii que trate de 
ejecutarse antes de haber sido distribui
das por los Ayuntamientos, según dispo
nen las condiciones 13 y 14

22. La responsabil dad que recaiga 
sobre los Capataces, por no haber de- 
nuiiCihdü los exc so> cometidos en las 
i-peraciones de corla y exiraccion, no 
librara a los destajistas de aquella en 
que pudieran incurrir por la intracción 
de las condiejones de este pliego y le
yes vigentes sobre la materia.

23. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamienio, dará parle el 
Alcalite al Ingeniero Jefe del distrito, 
para que por este se mande hacer el le- 
cbuoc.nii'^ntn final y librar, en su vir
tud, certificado he buena corta, ó exigir 
la respoiisabd d d que proceda por los 
abusos que se hubieren comeiido.

24 El Capataz d cultivos de la co
marca, cuidara, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que las operaciones 
de corta y extracción se verifiquen, den
tro del plazo que se rnarc » en el esta
do correspondiente, á cuyo fin se perso
nará en el monte el día siguiente de ter
minar dicho plazo, embargará los pro
ductos corlados y no extraídos y di nuii- 
ciara á cuauias personas se encuentren 
ocupadas en d.i has operaciones.

23 . L1 Alcaldn del pueblo en cuyo 
inonle ha de verificarse el aprovecha
miento, cuniará de unir ai expediente de 
..mice'iOn un ejeinpl r <lel Boletín ri 
ciAL en que se pubi que el pii* god < oii- 
oictOne.», y liara que se . nteren de él los 
destajistas y guatda local encaigado de 
vigilar la corta.

20 . El Ayuntamiento a quien se con
cediese graiuitamenie e aprove ha- 
uiienio de leña, se hará respousablo de 
una multa que no será menor del 1 por

100 del valor del «provechamiento con
cedido. abonando además los daños y 
perjuicios, sí faltare á los condicionas 
de este pliego, variando los sitios de- 
signa.Jos por personal facultativo par» 
establecer los hornos de carbón ó cisco, 
las chozas ó talleres y los caminos de 
saca ó arrastre.

Logroño 4 de Agosto de 1887.—El 
Ingeniero Jefe, Isidro Caslroviejo.

PLIEGO de condiciones para el 
aprovechamienlo de leñaí', que 
se han de adjudicaf medíanle 
subasta, procedentes de los 
montes públicos de esta pro- 
üineia.
I * El rematante tiene derecho i 

utilizer las leñas desligadas, ó las que 
produzcan las operaciones de roza, lína- 
pia, clara ó poda, según la convenien
cia del rodal que, previamente, sea de
signado como objeto de la subasta.

2 .* La subasta tendrá lugar en loa 
días y horas d'^signados en los estados 
correspondientes publicados en el Bo
letín oriCAL, y se Vi rifleará en la ca
beza del D.biritc municipal á que per
tenezcan los raonie.s serán presididas 
por el Aicalde y autorizadas por el Se
cretario de Ayuntamiento, asistidos de 
dos hombres buenos.

3 .* Las proposiciones se harán por 
pujas abiertas durante la primera me
dia hora, trascurrida la cual se dará la 
adjudicación al autor de la que sea más 
ventajosa, desechándose todas las que 
QO ofrezcan, porto menos,una cantidad 
igual »1 tipo de tasación que figura en 
los estados correspondientes.

4 * El nnpleadí) del ramo designado 
pi>r el Distriio, o en su defect » la pareja 
de la Guardia civil designada por el 
Comandante del puesto á que pertenez
can los montes, firmará, con el rema
tante, el Alcalde, el Secretario y los tes
tigos. el acta dei re iiate, que deberá so
meterse á la aprobación del Sr Gober
nador, á cuyo efecto se remitirá el expe-* 
diente; así como al Sr Ingeniero Je fe 
del Distiito copia del acta que se la
vante

5 .* El rematante deberá hacer tas 
operaciones de coila y extracción •
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Iñ. Siendo el remate á riesgo y ver.- 
ura, el rematarte no poiliá reclamar 

indemnización ni aumento en la cantidad 
de producios, aunque de la cubicación 
que debe hacerse resulte menor núme
ro de metros cúbicos, que se supone en 
el anuncio de subasta. Tampoco la Ad 
ministración podrá ex'gir al rematante 
mayor cantidad que aquella porque se 
haya adjudicado el remate, aunque de 
dicha cubicación resulte mayor canti
dad de leñas dentro de la superficie su
bastada

16. Ya se verifijue e! aprovecha
miento porroz», clareo ó limpia, la 
operación habrá de ejecutarse en una 
superficie continua, no dejando ranchos 
sin beneficiar y limpiánd se perfecta
mente de grurnas, astilleros y tocones 
viejos en toda la extensión en que se 
efectúe el aprovechamiento.

17. Cuando el aprovechainienlo se 
verifique por el clareo, queda absoluta
mente prohibitia lo corla de árboles cu
ya circunferencia llegue á Ü,S0 metros á 
no ser que se hallen marcados; si se 
corlasen abonara el rematante, por vía 
de multa,el doble drl precio de lo apro
vechado y los daños causados.

18, También queda prohibido el 
desmoche de I s arboles tie todas las 
edades, pudiendo solo limpiarse de todas 
las ramillas que contenga en su tercio 
inferior, y podarse los mas viejos, á con
dición de dejir bien dislribuido el r «ma
je que deberá ser el más vigoroso, dan- 
dfi, en uno y otro caso, cortes bien lim
pios al rape del ir.jiico ó ramas madres.

19, Cuando el aprovechamiento sea 
por roza, S3 vcnlicari esta á fl r de 
tierra, con instrumentos bien cortantes, 
sin que sea permitido el desbarre, ni 
arranque de las cepas sanas, debiendo 
de'C’iajar las e-pecies que constituyan 
la maleza y las cep s dañadas ó q le 
hayan perdido la íacullad de brotar, 
conservando los r sai vos rectos .-anos 
y vigorosos qoe oued.iu encontrarse, y 
en 6u defecto los quedeaigne el Capataz 
enc.«rgado de dirigir la operación

■20, Enlosclaieos y limpias, tienen 
obligación el rcmalanie da lozar I «s 
matas bajas, ach « parradas y raquíticas, 
conservando los resalvos m s lozanos 
y mejor guiados, los cuale- tleberán 
quedar espaciados de m.ineia que entre 
uno y otro no haya mas distancia que 
la preciï-a par.» c intener otro de iguaj 
edad y dimensiones que ks que «.oos- 
tituyen el rodal

21. f l rematante quedará exento de 
la responsabilidad, p ir tod > el tiempo 
concedido para terminar el aprovecha
miento, si terminadas las operaciones 
antes de finar este p'azo, solicita el re
conocimiento final y merece que se le 
expida certificado de descargo.

22. A lodo expediente de subasta 
se urdrá un ejemplar del Boletín oficial 
en que se ha hecho el anuncio y pub.i- 
cado este pliego.

23. Despues del acto de rercate, se 
hará constar por diligencia, que el re
matante se compromete á cumplir todas 
las condiciones de este plieg । y demás 
disposiciones vigentes que en él no se 
hayan consignado, cuya diligencia fir
mará el rematante con el Alcal le y 
demás personas que autoricen el acta.

24 La autoridad que no diere á loi 
pliegos de condiciones la necesaria pu' 
blicidad, con arreglo á lo que previem 
el reglamento, ó varíe el sitio para e 
día consig.iado en los anuncios, ser 
penado con la imposición de una multi

eV plain qus se fija en el annncio de su 
basta, teniendo eu cuenta que deben 
darse por terminados antes de concluir 
el año forestado sea el ñO de S pliembre

6. ' El rematante de productos fores
tales que dej»re transcurrir td plazo se
ñalado en los pliegos de condiciones, sin 
haber hecho operación ninguna er. H ! 
monte ni entregado parte alguna del 
precio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del remate, además 
de la reparación de daños é ir d mniza- 
ción de los perjuicios que se hubieren 
causado.

7,^ No podrá el r matante dar prin
cipio á las operaciones en cort.a, sin que 
obtenga antC'licencia del Sr Ingeniero 
Jefe del Di-liíto; la cual se expedirá 
tan pronto como se pre ente e. testimo
nio de adjudicación y la carta de pago 
que acredite haber ingresado, en la Te
sorería d^ Hacien la pública, el 10 por 
100 del importe que adquiera en la su
basta el número de eslereos que figure 
en los estados insertos en el Boletín 
donde se publica el plan.

8 * El rematante de los productos 
forestales que diere princ’p'O al apro
vechamiento sin la autorización com
petente, peiderá lo cortado, si está en 
el monte, abonando además su importe 
como multa; y en el caso de haber des
aparecido, el doble de su valor.

9. ^ El rematante que dejare transcu
rrir el phzo señalado sin haber termi
nado el apiovechamiento, perderá los 
productos que aun no haya extraído del 
monte y el importe de lo que hub ese 
entregado à cuenta del precio del rema
te, con arreglo á las condiciones del con 
irato; lodo lo que quedara á favor del 
dueño del monte, salvo el 10 por 100 
del importe, que ingresar.! en el Ti soro, 
abonando aileinás los daños y perjuicios 
causados al monte.

10. l) sone-, de habar obtenido el 
rematanli la hce.icia á que se refiere la 
condición anterior para ejecutar las 
operaciones en el mont*», podrá extraer 
libremente los productos sin necesidad 
de guia ni otro documento que acredi
te su pri cedencia,

11. Per ierá el n nmtai.te el dereeVo 
á Continuar el aprovechainienm » n el 
momento que ejecute cor’as ó rozis 
fuera de' rodal que se le haya designa
do, haciéndose respmisable, además, á 
los daños que hubiese causado.

12. El r matante qu da obligado al 
pago do mult.K re titución ó r.’sarci- 
mienlo de daños q le se causen dentro 
de los límites señalad s en la localidad 
donde ha de efectu rse el aprove ha- 
miento y en una zon i <le ‘200 metros al 
rededor, si no denunciare, en el término 
de cuatro días, al causante del daño

15. Al que contraviniere á lo dis
puesto #’n les pliegos de con.ii iones que 
sirven de base á las subastas de pro- 
dnclos forestales, variando los sitios de
signados por el personal facultativo pa
ra establecer los hornos de caibón, las 
chozas ó talleres, caminos de saca ó 
arrastre de producto-, se le impondrá 
una multa, que no ser.i menor del 1 por 
100 de' valor del aprovechamiento, abo
nando, además, los daños y perjurios.

14. El rematante podrá hacer de los 
productos leñosos que obtenga el u^o 
que estime más conveniente; pero si le 
conviniere fabricar cisco ó ca bón, de
berá manifestarlo así al distrito, para 
que por los c opleados del ramo se le 
designe el sitio donde haya de,construir 
los hornos.

5 Cuando el precio de I©s árboles 
exceda de 5000 pesetas, la subasta será 
doble y simu tánea verificándose una en 
la capital, baj > la presidencia del se
ñor Gobernador ó persona en quien 
delegue sus funciones, y otra en el 
pueblo donde radique el monte, bajo la 
presi'lenci í riel Sr. Alcalde.

ft.» Para las subastas dobles, se ha. 
rán las proposiciones en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al final se 
expresa.

Estos pliegos se admitirán solo du
rante la primera media hora, á los lici - 
ladoresque presenien la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la caja 
de depósitos de fondos municipales, ó 
.sucursal de la provincia, el 3 por 100 
corno fianza para presentarse como li- 
Citador.

La adjudicación se hará al autor del 
pliego cuya proposición sea más venta
josa, y si resultasen dos ó más igual
mente beneficiosas, se abrirá entre los 
iuteiesadoj nueva licitación por pujas 
abitrias que no podrán bajar de 25 pe
setas, durante un cuarto de hora; iras- 
currido el cual, si ninguno de ellos 
quisiera levantar el precio ofrecido, se 
decidirá por la suerte el autor de la pro
posición a cuyo favor se h .ya de ad
judicar el reñidle.

7 .^ Las pujas, cuando la subasta sea 
única, se admniráu durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
irascurrida la cual sellará la adjudica
ción al postor cuya proposición sea más 
favorable.

8 .* La subasta se someterá á la 
aprobación del Sr Gobernador, quien 
resolverá asimismo las recia naciones 
que se presenten contra ella, con recur
so a la vía contencioso-admnnslrativa, 
sin perjuicio dti qu. el remate produzca 
sus efecios u.ia Vtz probado; quedando 
fl rematanie a los resultados dei juicio 
que se entable.

9 .* Al tenor de lo di’piiesto en las 
Beales órden* s de 1 ® de Enero de 1851, 
24 (1 M «yo de 1834 y lO de Julio da 
186", las sub stas deben ser actuadas 
por escribano público, cuando la tasa- 
. ión de 03 productos exceda de 500 
poseías, ó por el Secreta'*io del Ayun
tamiento, caso une no haya escribano 
en el pueblo ó la tasación no exceda de 
aqueda can idad

10 . El ido d * la subasta se firmará 
en fcl acto por el presidente, escrib no 
o Seen taño que actué en la misma, 
firmando « su vez el qu? resulte rema
tante, acepto el contrato con todas sus 
condiciones, prestando fianza inmediata 
á satisfacción del Ayuntamiento, de lo 
cual se exlenderájina diligencia á con
tinuación de la anterior, en la que firme 
fmbien su aceptación la persona que 
se haya presentado como fiador.

11 . El cumplimiento de las condi
ciones del remate es ejecutivo aun con 
apremio personal contra el rematante 
-SUS sücii's y fiadores.'

También se procedf'rá contra estos 
del mismo modo y mancomunadamenle 
para el pago de daños y perjuicios, res
tituciones ó mu’tas en que incurriese el 
rematante

12 . Despues de spr bada la sub.tsla 
por el Sr. Gobernador, deberá el rema
tante, antes de solicitar la licencia de 
corla, consignar en la Depositaría de 
fondos mun cipales el 25 por 100 del 
importe de la subasta, como fianza, p «ra 
re.spon 1er de las multas j de la obser^ 
vacióo de taa condiciones de este pliego}

igual al 10 por 100 del importe del apro
vechamiento objeto de la subasta, decla
rándose nulo ' I remate.

23 iSo podrán tomar par e en fas 
subastas de aprovechamientos en los 
monies públicos:

!.• Las Autoridades que presidan 
las subastas ó deban de asistir de oficio 
á ellas

2.* Lor empleados facultativos ó 
subaliernos.

5 • Los individuos de Ayuntamiento 
V Secretarios de los pueblos dueños dt 1 
monte

Los que esto hicieren otoñarán romo 
multa el 20 por 100 del valor de lo su
bastado y se declarará nula la subasta

Si se hubiera dado principio al apro- 
vecham ento aben irá además el impor
te de lo cortado, que será decomisado, 
y los daños causados al monte

Logroño 4 de íVgosto de 1887. —El 
Ingeniero Jefe, Isiilro Castroviejo.

PL/FGO de condiciones para ei 
aprovechamiento por subasta 
de los privlucios maderables 
que conforme al plan aproba
do por la superioridad han de 
ser extraídos de los montes pú
blicos de esta provincia el amt 
forestal de à 1888 
l.’* Los subastas lenbán lugar en 

las c.oSiS con^islonak's de los respectivos 
pueblos bajo la prrsi Inncia dei .Alcalde 
y con asisleuiíia del Cipal«z del cuolel 
correspondiente, en los días y horas que 
$e expresan en la casilla correspondiente 
de los estados publ cados en el Boletín 
oficial de esta provincia

Al e np z «r la subasta, .se especificará 
por el Presiflente si todos ó parte de los 
despojos han de quedar en beneficio del 
pueblo propietario para cubrir ias 
atenciones de uso propio de los vecinos, 
cuya circuQ-tancia se exprès irá en el 
acia del remate.

2.* No se adnilirl post'raque no 
cubra el tipo de la lasació»' que figura 
en la casilla correspondien’ede los cit - 
dos e lados; ileseehán lase como nulas ó 
no hechas las proposicioupís que no 
ofrezcan por lo menos una cantidad 
igual a aquella

No excediondó el valor de la tasación 
d ‘ oOOü pesetas, se verificará la subasta 

i por pujas abiertas, entre b'S que qine- 
ran íumar parte en el remate, y teng.m 
capacidad legal de contratación con 
not trio abono, sin que se les exija fian? i

i a gima á mimos que á juicio del Sr, Go- 
bernadorj fuese esta conv<’niente, por 
las cí cunslancias de la localid id. sdvo 
siempre la qu ) debe prestar el monte.

4 * No pud' án lomar p.irte en las 
subastas de aprovechamientos de los 
montes púb icos;

¡ 1.® Las autoridades que presidan las
subastas ó dt-bíO de asistir de oficio á 
ellas

2 ® Los emp'eado.s faculta'ivos ó 
subaliernos.

5.® Los individuos de los Ayunta- 
raientos y retarlos de los pueblos 
dueños del monte,

Los que esto hicieren abonarán una 
mulla de 20 por 100 del valor de lo 

i j subastado y se declarará nu'a la subasta.
Si se hubiese dado principio al apro- 

5 vechauiienio, abonará además 11 impor- 
1 le délo collado, que será decomisado, y 
à los diñ'S que se hayan causado al 
} monte.
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dicha cantidad le servirá de abono para 
el pago del remate, si durante la ejecu
ción de las operaciones no se hubiese 
invertido en ’odo ó en parte,

13. El adjudicaiaiio, se sujet ’rá á la 
f ( una y modo que acuerde la munici- 
paüdad, dueña del monte, pira el pajío 
del total importe del remate

14. El rematante no podrá dar prin
cipio á las i-pera iones del aprovech - 
miento, sin que antes preceda para ello 
la licencia por escrito del Sr. Ingeniero 
Jefe del ramo. Se dará esta licencia in- 
niediatamenta que la reclame el con
cesionario, presentando el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Adminis
tración económica el importe del 10 
por 100 de la cantidad en que se le ad
judique el remate, cuya suma le servirá 
de primera partida de data.

15. El rematante de los proiluctos 
forestales que diere principio al aprove
chamiento sin la autorización compe
tente, perderá lo cortado, si está en el 
monte, abonando además su importe co
mo multa,y en el caso de haber desapa
recido el doble del va'or.

16. Obtenida la licencia, puede el 
rematante dar principio a las operacio
nes de corta, quedando, sin embargo, 
obligado al pago de multas, restitución 
y resarcimit’ut s de daños que se cau
sen dentro de los límites señalados en 
la localidad donde ha de ef ctuarse el 
aprovechamiento, y en una zona de 200 
metros al rededor, si no denunciase en 
el término de cuati o días al causante del

17. Para evitar la responsabilidad a 
que se refiere la condición anterior 
por los daños que pudieran h tberse co
metido antes de dar principio á L.s ope
raciones, tiene derecho el rematante á 
que por un empleado del ramo.'e le ha
ga entrega del monte, y levantar, en su 
virtud, la correspondiente acta, en la 
que se haga constar el estado de la fin
ca antes de dar priucip o a las 0{ie'’a- 
cioues. Si éstas se hubiesen comenzado 
sin preceder este requisito, se imputa
rán al rematante los daños que se noten 
al hacer el reconocimiento final.

18. Una V'z h cha la adjudicación 
de un aprovei.hamiento, no podrá, bajo 
ningún concepto, variarse el onjeto pro
ducto de la suoastn; de hicerlo abonará 
el rematante, por vía de multa, el doble 
del precio de lo aprovechado, restitu
yendo los productos ó su precio y abo 
nando los daños causados.

La autoridad o funcionario público 
que lo hubieren permitido o tolerado in
currirán, en las ptiias del malversió i ó 
concusión y «eran entregados a los Tri
bunales df justicia

19. En los árboles marcados se dará 
el corte por encima de la marca, consi
derándose como fraudulenta la corta de 
todo aquel árbol en cuyo tocon no se 
haya implantado ó haya desaparecido. 
Eli terreno llano, sin embargo, previa la 
autorización del empleado del ramo que 
dirija la corta, podran desrraigarse los 
árboles marcados si conviniese al rema
tan te,con la obligación de cubrir los ho
yos producidos por el descepe y de con
servar en la pieza del raigal,aun despues 
de labrada, U marca que se impus j al 
hacer el señalamiento.

20. La caída de los árboles se dirigirá 
hacia el lado que cause menos daño al 
repoblado, siendo imputables al rema
tante los que á juicio del Distrito se hu
biesen cometido por falta de esta pre
caución.

21. La Sica ó ex’racción de los pro
ductos se hará por los caminos y carriles 
antiguos, ó, en su defecto, por d que 
d< signen los empleadas del ram ; pero 
antes hab á de verificarse por el Jefe de 
la Sección la contada en blanco para 
proponer al Distrito que dé la certifica
ción de buena corla, pudiendo en su vir
tud (d rematante, socios ó dependientes, 
conducir libremente los producios, sin 
necesidad de guia ni otro documenio.

22. Los desp ajos que, según los 
anuncios de Subasta, hayan de quedar 
gralniiamenle a beneficio de los usua
rios para sati.-facer necesidades de uso 
propio, deberán ser colocados en pilas 
de base rectangular de un número exac
to de metros para facilitar la cubicación.

23, El rematante podrá utilizar los 
productos subastados en la forma que 
estime más c nveniente, desiinandoíos 
á maderas, leñas, carbones, cualquiera 
que sea la cantidad en más ó ménos de 
lo calculado, sin que por esta causa se 
produzca recla.mación alguna. Si no les 
conviniese utilizar los despojos ni otra 
clase do producto.®, deberá apilarlos, en 
los sitios que dentro de la corta ó en 
sus límites les st ña en les empléalos 
del ramo; de no hacerlo así incurrirá en 
las responsabilidades por los peijuiems 
que causaren.

24. Los sinos destinados al apila- 
miento, labra y sierra de la madera, se 
señalarán por los emp'eados del ramo 
en los puntos del monte donde no se 
cause perjuicio al arbolado.

25. Al que contraviniere á lo dis 
putsto en los pliegos de condiciones 
que sirvan de base á las subastas de 
productos forestales, variando los sitios 
designados por el p» rsonal facultativo 
para establecer los hornos da carbón, 
las chozas ó talleres caminos de saca v 
arrastre de productos, se le impondrá 
una multa, que no será menor del I 
por lüü del Valor del aprovechamiento, 
abonando ademas los daños y perjuicios.

26. Terminado el aprovechamiento 
dara e contratista al Distrito oportuno 
aviso oficial para que por aquel se dis
ponga con asibten>ia voluntaria del ad 
judicatario la verificación, recuei to ó 
reci nocí miento definitivo del disfrute- 
tie lo Cual se lesautara acta en la que 
se consignen los daños y abusos corn# ti
des. C ISO de no haber os, se le exped.ra 
el certificado de buei a corta; pero si 
h s hubiese se le exigirá la proced. nle 
respoiifabilidad

27. P.ira li total eje''ución de apro- 
vec'iamieijto, esto es, para l< corta, la
bra y estrai cion de los productos, se 
concede al rematante el plazo improrro
gable fijado en los anuncios de subasta, 

. a Contar d.'sde el fía en que se íe expi 
da la licencia.

28. El rematante pedirá la licencia, 
en tiempo oportuno, teniendo en cuenta 
el plazo concedido para la verificac ón 
del aprovechamiento; en la inteligencia 
de que han de .uedar terminadas las 
operaciones antes de concluir el año fo
restal, ó sea ef 50 de Septiembre corres
pondiente.

29. No se concederá prórrogas dejios 
pirzos fijados, cualquiera que sean las 
rKZ' nes que se aduzcan,á no ser que el 
disfrute se haya suspendido:

1 ° Por act'.s procedentes de la Ad- 
ministr¿ición.

2 ’ Por disposición de los Tribuna
les, fundados en una demanda de pro
piedad.

5 .* Por imposibilidad absoluta de 

entrar en el monte, por causa de guerra, 
sublevaciones, avemd^s û otros acciden
tes de fuerza mayor, debidamente justi
ficados.

50. El contrato puede rescindirse 
por las causas indicad is en la con lición 
precedente y en e te caso la soliciiud se 
presentara al Sr. G bernailor, quien re 
solverá lo que corre-pon ia, oyendo á la 
cor, oración ó autoridad que represente la 
propiedad del monte y al Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito, con recurso á la vía 
con tencioso-ad ministra ti Va.

34. Si á consecuencia de la rescin- 
ción del contrato hubiese que devolver 
al rematante el precio satisfecho por el 
aprovechamiento no realizado, podrá 
celebrarse nuevo remaie para satisfacer 
este crédito, siempre que la buena con
servación del monte lo permita. Sería 
entonces una de las condiciones impues
tas al nuevo a ijudicatario, satisfacer al 
anterior la suma que en tal concepto 
reclame legítimamente.

52. El rematante de productos fo- 
res'ales que dejase trascurrir el plazo 
Señalado en los plieg s de condiciones, 
sin haber hecho operación alguna en el 
monte, ni entregado parte del precio del 
rema e, pagara una multa igual al 10 
por 100 del impone de la subasta, ade
más de la reparación de daños é indem
nización de los perjuicios que se hu
biesen causado.

55, El rematante que dejare trascu
rrir el plazo señalado sin haber termi
nado el aprovechamiento, perderá los 
productos que aun no se hayan extraí
do del monte y el importe de lo que 
hubiese entregado a cuenta del precio 
del remale; lodo lo que quedará en fa
vor del dueño del monte, salvo el 10 
por lüO que ingresará en el Tesoro, 
auunando .idfcinás los daños y perjuicios 
caU’.ados al monte.

34. El justiprecio de los productos 
cortados y no exinídos y de h-s daños 
y perjuicios causados al monte, se veii- 
(icara por el Ingeniero Jefe del Distrito 
ó un subakeruo en quien delegue y un 
perito nombrado por el rematante. Pa
ra e caso de di.-cordia se nombrará por 
el Juez del partido un tercer perito que 
la dirima ó cuyo fallo deberá citarse

La tasación de los productos se hara 
pr»^cisaraente con arr glo al valor dado 
en la subasta, sin tener en cuenta los 
gastos que ocasione la corla y demás 
operaciones, que perderá siempre el re
matante.

35. El con>rato se eutien 1e hecho á 
riesgo y ventura fuera de los casos que 
previen la condición 29 de este pliego.

56. El Aynniauiieuto nombrará una 
com sión de su seno encarg da bajo su 
respons bilidad de \igilar tod »s las ope
raciones del disfrute, y denunciar, ante 
quien C' rresponda, los abusos que no
tare,dando de ellos conocimiento al dis
trito.

37. Los Capataces y Guardia civil 
cuidarán de que los aprovechamientos 
se lleven á cabo con s ijeción al pliego 
de condiciones y denunciaran, bajo su 
responsabilidad, las extialunilaciones 
que notaren.

38. En los casos imprevistos ó no 
determinados en «ste pliego, se estaiá à 
lo que disponga Id legislación vigen e 
del ramo.

Logroño 4 de Agosfo de 1887 —El 
Ingeniero Jt fe, Isidro Caslrovn jo.

Modelo e proposición que se 
cita en la condición sexta.

D. N... N... vecino de... enterado de^ 

anuncio publicado en el número... del 
BonriN OFICIAL de e. ta provincia, corraa- 
[Xindiente al uía de. , de. . del presente 
año y del pliego de condici mes estable
cido para la subasta de aprovechamien* 
to de árboles del monte co núii llamado 
... perteneciente al pueblo de..... par
tidas denominadas .. se co npromete á 
pagar la cantida 1 de., ¿(que expresará en 
letra) por el derecho al disfrute del re
ferido aprovechamiento.

(Fecha y firma del proponente.}'

SUBASTA DE CORREOS

O ir calar.
Núm. 56.

En virtud de lo dispuesto en 
Rr^al orden de 6 del actual, se 
saca á pública licitación la con
ducción diaria del correo en ca
rruaje entre la oficina del ramo 
de Haro, en esta provincia, y su 
estac ón ferrea, por término de 
cuatro años y la retribución en 
cada uno de ellos de novecientas 
sesenta y cinco pesetas, y demás 
condiciones del pliego que se in
serta á continuación.

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en mi despacho de 
este Gobierno y Alcaldía de Ha
ro, el dia 22 del pró.ximoSeptiem- 
bre y hora de la una desu tarde.

Lo que se pública en el Boletín 
Oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar par
te en la licitación.

Logroño 18 de Agosto de 1887.

GobtrnaáoT, 
Kieardu ÆyuAo.

MINISTERIO 

de Id Goberoacióo
DIftEGGIÓN GENERAL

DE 

CORREOS Y^ELEGRAFOS

Por virtud de Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la con
ducción dei correo entre la oficina del 
ramo de Haio y su estación férrea, se 
verificara por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el pli ego de coiidicioiieo que 
á continuación se inserta:

1 .* La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid \ Boletín Oficial de 
la provincia <le ungroño y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador civil de Logroño y el 
Alcalde de Haro, asistidos délos adminis
tradores principales de Correos do los 
mismos punios, ei dia 22 de Septiembre, 
á la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

2 • El tipo máximo para el remale 
será el de 965 pesetas anuales.

3 .* Para presentarse como liciiadores 
coiKÜción pr ;c¡sa c-mstituir previamente 
en la Caja general de Depó.sitos ó sus su
cursales en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la su
basta, la suma de 97 pesetas, ó su equi- 
v dente en títulos de la Deuda del Estado, 
regu ando su i rapo te efectivo conforrae 
prescribe el R.D. do 29 de Agosto de 1876, 
ó disposiciones que rijan el dis del ren>««
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IMPRESOS

à tan reducidos precios comooreviü permiso del Gobier o.

fórmula si- LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

provincial

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 17 de Agosto de 1887.

Imprenta de MBRINO Y COMP., Mayor, 30, y Pórtale», 93.

Idem 
Idem 
Idem

ción principal por la que hayan de acre
ditarse los haberes. En la escritura se

. . . . , veci- 
desein penar 
en carruaje DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

mínima al aire 
id. al reflector

1.* El contratista se obliga á condu
cir e 1 su car.u tje, cuantai veces diaria»

‘ cíase 11 *). se observa'■á la 
guíente:

una de las primeras, se remitirá á la Di-
rección general de Correos y Telégrafos, Anuncios particulares 
y la oti'a se entregará en la Administra-

Nú n. 57

(Fevba y firm

14. El rematante qiieiará sujeto á lo pueda propOFCionarlOS Otra 
prevenido en el art o.® del Beal decreto essa

5.** Será ob igación del contratista 
avudar a cargar y descargar la corres
pondencia y transportarla desde el coche 
al vagón correo y viceversa.

Temperatura máxima al sol. . 
á la sombra

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

4-

Sí'

te. Una vez terminada la ’¡citación, di
chos depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el correspon
diente’ al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno ci
vil para la forma'iz ición de la fiaiizi en 
la Caja de Depósitos tan pronto como 
leciba la adjudicación definitiva (b-l ser- 
vicio, con arreglo á lo prevenido en a 
Deal orden circular de 24 de Enero de 
i8G0.

4.® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de la persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
cada pliego se unirá la carta de pago 
original que acredilehaber.se hecho el 
depósito preveni.lo en la ct ndición an
terior, y una ceriificación, expedida ¡lOc 
el Alcalde de la vecindad de! proponen- 
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser repjesenta- 
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acre<liie.

5 ® L >s pliegos co.T las proposí 'io- 
ues han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar piincipio al acto, y uní vez entre
gados no se podrán retirar,

6 • Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la

<D. F. de T. natural de 
no de..............me obligo á 
la conducción del corteo 
cuantas veces diariamente sea necesa
rio, entre la A Iminislraciód del ramo y 
la estación del ferrocarril de Haro (Lo
groño) por el precio ae. . • , pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pl egp aprobado por el Gobierno.

7.® Abiertos los pliegos y leídos pú. 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este á favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en ei término 
más breve posible, se remitirá «l expe
diente á 1.1 l) rección general de Con eus 
en la 'nr na que deiermioa ¡a circular 
del 11..SUM, 1 entro, fee 111 4 de Septiem
bre de 1880.

8 .® Si de la comparación resnlta-en 
Igualmente beneficiosas dos. ó más pro- 
posicioi es, se abriiá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
htra, entre los autores de las que hubie
sen ccasiímado el empate.

9 .® Cuales quiera (jue sean los resu'- 
' lados (le las proposiciones (joe se líagan, 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada aj 
Ministro de la Gobernacipn ía libre fa- 
Culia J de aprobar o no definit vamente 
el acia de remate,teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio publicj.

Condiciones bajo las que se contrata el 
servicio del correo de ida y vuelta, 
cuantas veces ol día sea necesario, en. 
tre la Administración del ruino de Ha‘ 
ro {Logroño) y la estación del ferio- 
carril del mismo punto.

mente sea necesasrio, entre la Adminis
tración de Correos y la estación del 
ferrocarril de Haro (Logroñ >) toda 1a 
correspondencia pút'licí» y de oficio, sin 
excepción de ningnua clase, entendién 
dose también como tal b’S plicgoí con 
ve.lorcs (Ificlrar.adosy alhajos asegurad is. 
y 3 los emp'eados del ramo que vayan en
car redondel servir io de cada expo lición.

2.* La distancia que comprende esta 
conducción di be ser rcc< rrida en el 
tiempo que fije la Administración de (m- 
rreos, que señalará las horas de partida 
de los puntos extremos; siendo además 
de su competencia la variación del itine
rario. según convenga al mejor servicio 
y previa la aprobación por el centro di
rectivo.

3." Por las (ietenciones ó retrasos cu
yas causas no se ji.s ifijuon, se exigirá 
al contratista, en el papel corre.-poii- 
diente. la mulla de 5 p- setas por cada 
diez minutos; y si las faltas de esta n 
otra e.spécie que afecten al buen Servicio 
se repitiesen, previa instrucción do ex
pediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél 
los perjn cios que se or gi-' e.n al £-.1300.

4 * Para (I buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores y 
los necesarios carruajes con las condi
ciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio en paz é independiente del de 
los viajeros y equ'pijes, para colocar 
toda la correspondencia que haya ée 
conducirse . y los asientos correspoc- 
d en’es para Ies empleados.

determinado en el párrafo duodécimo 
del artículo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aqnéllo.s, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á 
las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren st bre d particular.

11 Dccihi la adjudicación por la su- 
pcriorid'id. sa elevará el contrato á (ís 
crilura piibü ‘;3, siendo de cuenta del te- 
niatante los gastos de s i otorgami-nlo y 
dedos co[)iis si nples y otra en el papel 
sellado correspondiente; esta úliima, con

6 * El contratista podrá conducir 
viajero? en el coche que destine al ser
vicio, siempre que estos monten y bajen 
en los puntos de arranque ó -érmino, v 
no se dé con ell » motivo para que el 
correo sufra retraso en el punto de par
tida, ni se detenga en el trayecto.

7 " Li canii lad en tjue quede cor.- 
iralada la conducción se salisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Logroño

8 • El contrato dura-'á cuatro años.

de 2“ de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el olorgaiiiiento de la eacriiura, impi
diendo que tenga efecto en el té mino 
que se señale, ó si no lEvase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de 'as condicio
nes del contrato; ejerciendo la A lininis- 
tracion pública su acción contra la lianza 
y bienes del interesado hasta e! co nple
to resafcimiento de los perjuicios que se 
irroguen a la misma.

Madrid 6 de Agosto de 1887. =»:E1 Di- 
aector general, A. Mansi.

contado? depile d díi que se fij«pira 
que empiece el servicio al (omunicarla 
aprobación su',»erior de la subasta.

9.* Tres nieges antes de fi lalizar di- 
ch I pbzn, avisará el contratista á la 
Administr.ción principal r-’spectiva sise 
despide del servicio á fin de que, dando 
inmeJbilo conocimiento al centro direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Ad
ministración que impidiesen otra con
trata ó hubieran de celebrarse dos ó mas 
licita iones, el ontralista tendrá obliga
ción de continuar preciando el servicio 
por espació de Ir» s meses más, bajo el 
ini<mn pr< ció y condiciones estabieci- 
das.'Si aq él no se desfiidiera á pes.ar de 
haber terminado su compromiso, seen- 
tend»*rá que sigue desempeñándolo por 
la ^cita, quedando en este cas > reserva
do á la Adiniiiistración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres mi’ses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del sei vicio 
se emp z rán á conla q para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10 . Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pont txgos ó barcajes que 
OorreBponduQ al correQ se ajusurán áb 

precios de paños gris miltón y 
de bayetas para los acogidos de 
la casa de Beneficencia y niños 
expósitos de esta provincia, de
biendo de ser pafio gris mi'tón 
para los acogidos y casta fio para 
lo.=! niños exp<')sdos, en lugar de

Logroño 10 de Agosto de 1887. 
—El Secretario, Joaquín Farias.

hará constar la formalizacióndeldepó-
s tó definitivo de fi Biza por copia literal ys lOS GStsdOS QU© Gil CirCU“ 
de la cañad page. Di hi fi nzi, que se dC 28 dC Julio prÓXilHO 
Constituirá á disposición de la Dirección paSSldO, inSGrta Gil lOS BOLE- 
geii ral dt* Cúrreos, no será devuelta al TINES nÚmcrOS 24 y 27, Co
interesado ínt-rin no se disponga asi ¡ or rrGSpondientGS á lOS díaS 29 
el referido centro. ¿e JuliO y 2 de AgOStO, illtG-

12. El contratista quedá en la obli- j-gsa Sr. Gobemador, lOS 
gación de .satisfacer el importe de lain- /LlCaldGS y SGCFGtariOS pUG- 
serción del anuncio de subasta cuyo jus- SUrtifSG dG CitadOS CSta-

«le pago deberá exhibir en el imprenta de este
acto de entregar en la Adiniiiislración .
prlneip.1 de Correo, las copias de la es- periódico. Mayor, 30, y Por- 
critnra, conf irme con lo dispuesto por taleS. 92, por COndUCtO de 
Rurl orden de 20 de Septiembre do 1875, SUS AgGütGS Gil GSta Capital.

15 Conlr lado el st r<'icio, no se po- DG içual mancra ofrGCG- 
dr.i subarrendar, ceder ni lrasp«'ar sin mOS tOda ClaSG dG ilHpPGSOS,

RECTIFICACION.

En el Boletín ofici l de la p^ o 
vincin, núm 57, corresoondiente 
al sábalo 13 de los co^rieiiies, 
aparece inserto un anuncio .so
bre presentación de rnuesiras y

DEL íiÉmco QÜINTELLI
Este notabilísi.mo med¡camento¡. que 

hoy apareen precedido de tan grande fa
ma para »1 iratainienlo de las enferme- 
daues sifi.íticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la pi' l, simples ó dialésicas, es 
el más auioriz (do depurador de I& san, 
gre. como se ha demostrado con las es- 
periencias ri'alizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribipen gratis a quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ LOOROñO 

Altuka baromé i a b-s nueve de la mañana.. 
TRICA. ... t á las tres de la tarde, . , 

i á las nueve de la mañana, 
.1 á las tres de la tarde. .

„ i a las nueve de la mañana.
Estado del cielo J á jag trgg de la tarde. . .
Agua evaporada.............................................  
Ozono...............................................................  
Lluvia...............................................................

54‘6 
25'2 
15.6 
13,2 

730,6 
730,7 

SO. brisa 
NE brisa 

Nuboso 
Idem

7,8

SGCB2021


